
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO.- Manizales, cuatro (04) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 20 de enero de 2021, el estudiante de Derecho que 
representa a la parte actora, solicita al Despacho poder acceder al expediente. 

B. Va para decidir. 

 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Nro. 2019-00337 
 

Dentro del proceso EJECUTIVO, promovida por la señora LUCERO GIRALDO 

MARQUEZ, representada a través de estudiante de derecho, frente al señor 

ALEXANDER GIRALDO OROZCO, se dispone, 

Toda vez que mediante Acuerdo Nro. CSJCAA21-10 del 29 de enero de 2021, 

mediante el cual se establecen las condiciones de prestar el servicio…” se establece 

continuar con la fijación de un 40% de aforo máximo permitido de presencialidad de 

funcionarios y empleados en los Despachos Judiciales, SE INSTA a la estudiante 

Sara Alzate Botero para que llame al número de celular 3104558103, donde será 

atendida por la Secretaria del Despacho a quien le podrá pedir cita y de esta manera 

ser autorizada  para ingresar al Palacio de Justicia y poder acceder al expediente 

revisarlo o tomarle copia si es lo pretendido. 

La anterior decisión se deberá comunicarse al correo electrónico 

saraalzatebotero@gmail.com. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
RADICADO: 2020-00119 

 
 
En el presente proceso DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 
HECHO  promovido por la señora  MYRIAM CLAUDINA GARCIA NARANJO   a 
través de Apoderado Judicial, frente al señor TOMAS REINOSA HENAO heredero 
determinado y herederos indeterminados del causante el señor Héctor William 
Reinosa Rodríguez y toda vez que se ha surtido el contradictorio en debida forma, 
se dispone continuar con el trámite subsiguiente del proceso, por lo tanto, se convoca 
a las partes a la audiencia que señala en el art. 372 del C. G. del Proceso, la cual se 

realizará el día 21 DE MAYO DE 2021 A LAS 9:00 A.M 

 
El parágrafo del artículo 372 del C.G. del Proceso indica que “[…] cuando se advierta 
que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, el juez de 
oficio o a petición de parte, decretará las pruebas en el auto que fija fecha y hora para 
ella […]”. En consecuencia, se decretan las pruebas pedidas por las partes en el 
presente proceso, así: 

 
 

POR LA PARTE DEMANDANTE EN LA DEMANDA  
 
 

Documental: 
  

Téngase en cuenta los documentos allegados junto con la demanda y déseles el 
valor probatorio que ordena la ley, esto es: 
 
 

- Escritura pública Nro. 78 del 25 de enero de 2010. 

- Escritura pública Nro. 10.247 del 18 de diciembre de 2008 

- Registro civil de Defunción del señor Héctor William Reinosa Rodríguez  

- Registro Civil de matrimonio 

- Notificación al demandado a través de correo electrónico  

- Fotografías  
 
Testimonial: 
 
Se decreta los testimonios de los señores María Victoria García Naranjo, Marcela 
García Naranjo, Susana García Naranjo, Cesar Castillo Taborda, Amparo Martínez 
Pulgarín, María Xi mena Patiño Correa, Ruby Vargas Ruiz, Jesús Alfredo Chaparro 
Jiménez, Dorian Flórez Montoya, Ana Lucia Gómez Molina. 
 



Interrogatorio de parte  
 
Se decreta el interrogatorio de parte del señor TOMAS REINOSA HENAO   
 
POR LA PARTE DEMANDADA  
 
Contesto demanda, pero no aporta pruebas documentales ni solicita testimoniales  

 
Interrogatorio de parte  
 
De oficio se decreta el interrogatorio de parte de la señora PATRICIA HENAO CARO 
 
Se advierte a las partes que es su obligación asistir a la diligencia para ser 
interrogados, so pena de presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 
que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, conforme a lo 
consagrado en el numeral 3 del artículo 372 C.G del P. Igualmente que deberán 
hacer comparecer los testigos cuyos testimonios pretende hacer valer quienes 
deberán asistir el día y la hora fijados para la audiencia.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, cuatro (04) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 20 de enero de 2021, mediante oficio ARCO 
834-2021 la oficina de control disciplinario de la alcaldía de Manizales solicita 
al Despacho remitir copia integra del proceso 2020-00210. 

B. Va para decidir. 
 

BEATRIA ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. Nro. 2020-00210 
 

Dentro del proceso DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHO promovido por la 

COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA DE MANIZALES, adelantado para la 

protección de la adolescente CAMILA SOTO GARCIA se dispone, 

Solicita la Jefe de Control Interno de la Alcaldía de Manizales sea remitida copia 
integra de todo lo actuado al interior del proceso con radicado 2020-00210, situación 
que interpreta el Despacho con que se le autorice el ingreso a la plataforma para 
acceder a los documentos necesarios que se necesiten como prueba toda vez que 
dada la virtualidad el Despacho posee sus archivos de manera digital, así las cosas 
se procederá a enviar el link de acceso al correo electrónico 
diana.rodriguez@manizales.gov.co, pero de igual manera se procederá a remitir los 
archivos como anexos al correo en mención  
 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/5defamiliadeManizales/EgJ3ynSfpMxOkc4tmYcv
bmoBZcXD-GCEqINV41zGpONsRw?e=Klf1j3 

Comunicar lo acá decidido a la oficina de Control Interno de la Alcaldía  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

cjpa 
 

mailto:diana.rodriguez@manizales.gov.co
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/5defamiliadeManizales/EgJ3ynSfpMxOkc4tmYcvbmoBZcXD-GCEqINV41zGpONsRw?e=Klf1j3
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2020-00235 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES 
Manizales, Febrero cuatro de enero de dos mil veintiuno  

 
 

Se decide a continuación lo pertinente en el presente proceso EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS tramitado por MARCELA - GUTIERREZ CASTAÑO frente 

al señor JULIAN ANDRES GIRALDO GIRALDO. Visto el oficio allegado por 

la empresa C.M.A Compañía Manufacturera S. A mediante el cual 

informan que el demandado no labora allí, se deja en conocimiento de la 

parte convocante para su conocimiento y fines del caso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
 

 
GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
 

 
asm 
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CONSTANCIA SECRETARIA. Febrero 4 de 2021 a despacho del señor Juez 
haciéndole saber que el demandado se notificó del auto admisorio de la demanda 
en el término legal y contestó la demanda a través de apoderado judicial. Sírvase 
proveer.  

 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  
SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, cuatro (4) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto interlocutorio  
Demandante: María Alejandra Borda Salazar  
Demandado: Daniel Serna Duque  
Rad. No 2020-00244 Aumento de cuota   

 
Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que antecede, en dicho proceso se 
considera vencido el término de traslado de la demanda. Por lo tanto, al tenor de lo 
dispuesto por el art. 392 del C.G. del P. se decretan las pruebas pedidas por las 
partes en el presente proceso, así: 
 
POR LA PARTE DEMANDANTE  
 
Documental:  
 
Téngase en cuenta los documentos allegados junto con la demanda y déseles el 
valor probatorio que ordena la ley, esto es: 
 

- Acta No. 0088 audiencia de conciliación. 
- Registros médicos pediatría. 
- Conversaciones whatsapp 

 
Testimonial: 
 
No solicitó. 
 
Interrogatorio de parte: 
 
No solicitó.   
 
POR EL DEMANDADO   
 
Documental:  
 
Téngase en cuenta los documentos allegados junto con la demanda y déseles el 
valor probatorio que ordena la ley, esto es: 
 

- El Registro Civil de nacimiento de la menor GABRIELA SERNA MARULADA, 
expedido por la Notaria Tercera de Pereira en la fecha 9 de enero de 2021. 
 

- Recibo “Registro de operación Cajera Automático” de fecha 02/17/20, Tipo 
de operación CONSIGNACIÓN tipo de cuenta destino: AHORROS 



 

NUMERO CUENTA DESTINO: 059 567870 51, VALOR CONSIGNACIÓN 
$500.000 Bancolombia. 
 

- Recibo “Transferencia a cuentas no inscritas” de fecha 2020/03/13. Producto 
destino: 059-567870-51, VALOR TRANSFERIDO $1.000.000 
Bancolombia. 
 

- Recibo “Transferencia a cuentas no inscritas” de fecha 2020/03/19. Producto 
destino: 059-567870-51, VALOR TRANSFERIDO $1.300.000 
Bancolombia. 
 

- Recibo “Transferencia a cuentas no inscritas” de fecha 2020/06/03. Producto 
destino: 059-567870-51, VALOR TRANSFERIDO $2.000.000 
Bancolombia. 
 

- Recibo “Transferencia a cuentas no inscritas” de fecha 2020/06/04. Producto 
destino: 059-567870-51, VALOR TRANSFERIDO $2.000.000 
Bancolombia. 

 
- Recibo “Registro de operación Cajero automático” de fecha 07/15/20.  Tipo 

de operación CONSIGNACIÓN. Tipo de cuenta destino. AHORROS 
NUMERO CUENTA DESTINO: 05956787051, VALOR CONSIGNACION 
$1.000.000 Bancolombia. 
 

- Recibo “Transferencia a cuentas no inscritas” de fecha 2020/08/10. Producto 
destino: 059-567870-51, VALOR TRANSFERIDO $1.000.000 
Bancolombia. 
 

- Recibo “Registro de operación Cajero automático” de fecha 09/03/20.  Tipo 
de operación CONSIGNACIÓN. Tipo de cuenta destino. AHORROS 
NUMERO CUENTA DESTINO: 05956787051, VALOR CONSIGNACION 
$1.000.000 Bancolombia. 
 

- Recibo de fecha 07/09/20 (fecha elaborada a manuscrito por Daniel Serna 
Duque) PRODUCTO DESTINO Ahorros: 059-567870-51, VALOR ENVIADO 
$100.000 (a través de Bancolombia). 
 

- Recibo “Transferencia a cuentas no inscritas” de fecha 06/10/20 (fecha 
elaborada a manuscrito por Daniel Serna Duque) PRODUCTO DESTINO: 
Ahorros: 059-567870-51, VALOR A ENVAR $1.000.000 (A  través de 
Bancolombia).  
 

- Recibo “Transferencia exitosa” de fecha 07 Nov 2020. PRODUCTO 
DESTINO. Ahorro: 059-567870-51, VALOR ENVIADO $1.000.000 (A través 
de Bancolombia). 

 
- Recibo “Transferencia exitosa” de fecha 17 Nov 2020. PRODUCTO 

DESTINO. Ahorro: 059-567870-51, VALOR ENVIADO $180.000 (A través 
de Bancolombia). 
 

- Recibo “Transferencia exitosa” de fecha 03 Dic 2020. PRODUCTO 
DESTINO. Ahorro: 059-567870-51, VALOR ENVIADO $1.000.000 (A través 
de Bancolombia). 



 

 
- Recibo “Registro de operación Cajero automático” de fecha 01/05/21.  Tipo 

de operación TRASLADO A CTA DE AHORROS. No.  05956787051 POR 
VALOR DE $1.035.000 Bancolombia. 
 

- Fotocopia de la Escritura Pública No. 3991 del 1° de diciembre de 2020 
otorgada en la Notaría Segunda (2ª) del Circulo de Manizales (Caldas).  

  
Testimonial: 
 

- DANIELA MARULANDA MARULANDA  
 
Interrogatorio de parte:  
 
Interrogatorio de parte de la señora MARIA ALEJANDRA BORDA SALAZAR  
 
POR EL DESPACHO  
 
Interrogatorio de parte  
 
Se decretan los interrogatorios de parte de los señores MARIA ALEJANDRA 
BORDA SALAZAR y DANIEL SERNA DUQUE. 

 
Decretado lo anterior se procede a FIJAR fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
de que trata el artículo 372 y 373 del G.G.P, en la que se intentará la conciliación, 
interrogatorio de parte, fijación de litigio, control de legalidad, decreto y práctica de 
pruebas, alegatos, y sentencia; para lo cual se tendrá el día 31 DE MAYO DE 2021 
A LAS 9:00 A.M   
 
Se advierte a las partes que es su obligación asistir a la audiencia para ser 
interrogados, so pena de presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 
que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, conforme a lo 
consagrado en el numeral 3 del artículo 372 C.G del P.  
 
PREVENIR a las partes para que de manera inmediata procedan a informar al 
Juzgado sus correos electrónicos, al igual que los números de celular, esto con el 
objeto de proceder a enviarles el día de la audiencia el link que dispondrá el área 
de sistemas para la realización de la misma y que se ejecutará por la aplicación 
lifesize de microsoft.  
 
La anterior información deberá ser remitida a la siguiente dirección 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales.  
 

RECONOCER personería amplía y suficiente al doctor WILLIAM OSORIO 

BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.232.273 y Tarjeta 

Profesional No. 26.930, para que represente al señor DANIEL SERNA DUQUE en 
el presente proceso.  

NOTIFÍQUESE 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

dmtm 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales
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17001-31-10-005-2020-00288-00 
Privación de la Patria Potestad  

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO: 2020-00288 

 

La presente demanda de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD, promovida por 
la señora CIDNEY ELENA CELIS MENDSEZ, a través de Apoderado Judicial, 
frente al señor JOSE OBDULIO PARRA HENAO, se encuentra a Despacho y se 
procede a resolver lo que en derecho corresponde previas las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
 
Estudiada la demanda y sus anexos, se observa que la misma no reúne las 
exigencias de Ley, según lo dispuesto en el art. 82 del C.G.P y decreto 806 de junio 
4 de 2020, por presentar la siguiente falencia: 
 

- De los hechos y del acápite de notificaciones se desprende que la parte actora 
desconoce el domicilio o paradero del demandado el señor José Obdulio, sin 
embargo revisado el proceso no se evidencia constancias o certificación 
alguna de las averiguaciones pertinentes que haya realizado la parte en 
interés de saber dónde se encuentra la parte demandada, si tiene correo, o 
aparece en listado de directorio telefónico, o alguna red social, o en la página 
ADRES esto es, acudir a las herramientas tecnológicas, y una vez 
descartadas las anteriores búsquedas, deberá solicitar de manera clara el 
emplazamiento del demandado en el escrito de la demanda. 

 
Entiéndase, debe agotarse todas las posibilidades para la notificación personal al 
demandado; el emplazamiento y la designación de un curador debe ser la última 
alternativa dentro de un proceso; pues el deber del Juez es velar por el respeto al 
debido proceso y derecho de defensa de las partes. 

 
Al respecto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL a 
través del Magistrado Ponente FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ el cuatro (4) 
de julio de dos mil doce (2012)  Ref: Exp. 1100102030002010-00904-00, expreso:  

 
“… Si bien el artículo 30 de la Ley 794 de 2003, modificatorio del 318 del 
estatuto procesal civil, no incorporó la exigencia de manifestar que la persona 
objeto de notificación no aparece en el directorio telefónico a efecto de 
proceder con su emplazamiento, no por ello se eliminó el deber de diligencia, 
verificación y cuidado que implica aseverar que de alguien se “ignora la 
habitación y el lugar de trabajo”, pues, es claro, que a la luz de las 
herramientas tecnológicas que hoy en día se ofrecen, es viable localizar a un 
individuo no sólo con el “directorio telefónico”, bien en papel o digital, sino 
también con los “motores de búsqueda” que ofrece internet….En ese orden 
de ideas, los imperativos de corrección y lealtad procesales le imponen al 
demandante acceder a medios de información más asequibles, como puede 
ser, por vía de ejemplo, el listado de las personas que se encuentran en los 
directorios telefónicos, con miras a poder decir de manera contundente que 
desconocían realmente el lugar donde recibían notificaciones los 
demandados; por supuesto que, como ya lo pusiera de presente la Corte, no 
le es dado a la parte hacer valer en su favor su propia negligencia e, 
igualmente, que no averiguar lo que está allí evidente, es decir la ignorancia 
supina, es tanto como incurrir en engaño…”.   



17001-31-10-005-2020-00288-00 
Privación de la Patria Potestad  

- . 
 
 

 
En virtud de dichos defectos del cual adolece la demanda, se inadmitirá la misma 
de acuerdo al núm. 1º y 2 del art. 90 ibídem, concediéndole al demandante el 
término de cinco (5) días siguientes al día que se haga la notificación por estado de 
esta providencia para que la subsane. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES, CALDAS, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de PRIVACION DE LA PATRIA 
POTESTAD, promovida por la señora CIDNEY ELENA CELIS MENDSEZ, a través 
de Apoderado Judicial, frente al señor JOSE OBDULIO PARRA HENAO por los 
motivos expuestos 
 
 
SEGUNDO:. Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 
 
 
TERCERO: RECONOCER personería Jurídica al Dr. JORGE ISAAC AGUDELO en 
su calidad de Apoderado de Oficio, identificado con numero de cedula de ciudadanía 
Nro. 10.248.124 y Tarjeta Profesional Nro. 201369 del C.S de la Judicatura para 
que represente los intereses de su poderdante. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 
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2021-0008-00 

IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 

 
Interlocutorio No 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, febrero cuatro de enero de dos mil veintiuno  
 

 
Se decide a continuación a decidir lo pertinente en el presente proceso 

de IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD tramitado por el señor JUAN 
CAMILO - VALENCIA OSPINA mediante apoderada judicial frente a 

YISENIA HURTADO VARGAS quien a su vez actúa en representación legal 
del menor C. V. H. 

 

Para resolver se,  
 

C O N S I D E R A: 
 

Revisada en su contexto la demanda observa este operador judicial que 
adolece de las falencias que se enlistan a continuación: 

 
 Conforme lo dispone el num_10 del art. 82 del C. G. del P se deberá 

indicar las direcciones para notificaciones y el domicilio de las partes, a 
efectos de establecer la competencia por el factor del territorio. 

 
 Se debe indicar con precisión exactitud la fecha exacta en que 

efectivamente se tuvo conocimiento que el menor no es hijo del 
demandante. 

 

Por lo expuesto, este Despacho dispone inadmitir la presente demanda y 

requiere al convocante para que en el término de 5 días la subsane de os 
defectos de los cuales adolece, sino lo hiciere será penalizado con el 

rechazo de la misma. 
 
Se reconoce Personería judicial amplia y suficiente a la Abogada CAROLINA 
VALDERRUTEN OSPINA para representar los intereses del convocante 
conforme a los términos y facultades del poder suscrito a su favor. 
 

El Juzgado Quinto de Familia de Manizales Caldas, 
 

R E S U E L V E : 

 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de IMPUGNACION DE LA 

PATERNIDAD tramitado por el señor JUAN CAMILO - VALENCIA OSPINA 
frente a YISENIA HURTADO VARGAS quien a su vez actúa en 

representación legal del menor C. V. H. 
 

SEGUNDO: Conceder al convocante el termino de 5  
dias para subsanar la demanda. 

 



TERCERO: Se reconoce Personería judicial amplia y suficiente a la Abogada 
CAROLINA VALDERRUTEN OSPINA para representar los intereses del 
convocante conforme a los términos y facultades del poder suscrito a su favor. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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